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...Pasa al despacho de la señora Juez, informando que antes de cumplirse la 
citación realizada en auto de fecha anterior, la apoderada de la parte demandante 
presento renuncia al poder conferido, y a su vez, la parte demandante solicito 
APLAZAMIENTO debido a que le concedió PODER a un nuevo abogado para que lo 
represente; quien, a su vez solicita ser reconocido dentro del proceso que se 
adelanta. Sírvase proveer. Bolívar, Santander, veintiséis (26) de julio dos mil 
veintitrés (2023). 
 
El secretario,  
 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BOLIVAR SANTANDER  

Veintiséis (26) de julio dos mil veintitrés (2023). 
 

 

RADICACIÓN  681014089001201800162-00 
PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
PARTE DEMANDANTE   JEFFERSON STEVE GONZALEZ PARDO. 

APODERADO JUDICIAL  Dra. ANDREA JULITH BARRERA FONTECHA. 
PARTE DEMANDADA  EDGAR GONZALEZ MARTINEZ. 
APODERADA JUDICIAL  Dra. ROCIO BALLESTEROS PINZON. 
INICIADO   28 DE ENERO DE 2019. 

 
 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, en cumplimiento de la 

ritualidad necesaria para la realización de las diligencias programadas dentro 
de la causa referenciada, y respetándose cabalmente los derechos de las 
partes procesales, el Despacho procederá al reconocimiento legal del abogado 

JAIME DE JESÚS BARRETO BARRIOS identificado con C.C. No. 
1.098.802.770 de Bucaramanga y TP. No. 362.753 del C. S. de la J., como 

nuevo apoderado del demandante JEFFERSON STEVE GONZALEZ PARDO, y 
de esta manera proceder a la fijación de la nueva fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el Art. 129 del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOLÍVAR, 

SANTANDER, 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. – RECONOCER personería jurídica al abogado JAIME DE JESÚS 

BARRETO BARRIOS identificado con C.C. No. 1.098.802.770 de 
Bucaramanga y TP. No. 362.753 del C. S. de la J., para actuar dentro del 

proceso de la referencia, representando la defensa técnica del señor 
JEFFERSON STEVE GONZALEZ PARDO parte demandante, conforma la 
parte motiva de este proveído.  El abogado reconocido mediante este auto, 

podrá sen notificado en la Carrera 27 No. 37 – 33 / Oficina 1203 – Centro 
Empresarial “Green Gold” de Bucaramanga, o a través de los medios 

electrónicos jdjbb_199724@hotmail.com, y celular 317-4609843. 
 
SEGUNDO. - FIJAR el día jueves treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) como nueva 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el inciso 3º del 

Art.129 del C.G.P. 
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TERCERO. - Se tendrán como pruebas las decretadas y las ya evacuada en 

audiencia celebrada en fechas. 
 
CUARTO. -  Se decreta de oficio el interrogatorio de parte del señor EDGAR 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 13.706.092 expedida en 
Bolívar, Santander, parte demandada, y al señor JEFFERSON STEVE 

GONZÁLEZ PARDO, identificado con C.C. No. 1.098.727.335 expedida en 
Bucaramanga Santander, parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La juez, 
 

 
 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 
 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  037 hoy 27/JULIO/2023. 
 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


